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Silvania, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         SUCESIÓN 
CAUSANTE  BLANCA SUSANA PACHÓN  
   VELÁSQUEZ 
RADICACIÓN      2.020/00274-00 

 
Ingresa este expediente al despacho con el registro civil de nacimiento del señor 
HÉCTOR YESID PACHÓN aportado por la apoderada de la parte demandante, y 
con solicitud de otro abogado para el reconocimiento de su poderdante como 
asignatario. 
 
Pues bien, en cuanto a lo primero, el despacho solicitó esa documental para 
constatar que HÉCTOR YESID PACHÓN, quien falleció, sí era hijo de la causante. 
Eso, por cuanto se había negado el reconocimiento DAVID FELIPE MARTÍNEZ 
ARCINIEGAS como cesionario de NELSON YECID PACHÓN GARCÍA, quien había 
vendido los derechos herenciales que le correspondieran en la sucesión de la 
causante, actuando en nombre y representación de su padre HÉCTOR YESID 
PACHÓN. 
 
Revisado el registro civil de nacimiento de HÉCTOR YESID PACHÓN, se advierte 
que, en efecto, se probó su parentesco con la causante, en calidad de hijo. De igual 
manera, es claro que la citada persona falleció el 17 de octubre de 1999, según lo 
documentado1. Como NELSON YECID PACHÓN GARCÍA es hijo del señor 
HÉCTOR YESIDH PACHÓN2, quien a su vez fue hijo de la causante; el primero de 
los nombrados tiene derecho a representar a su padre en el juicio de sucesión de 
su abuela, y hereda por estire (CC, art. 1041), es decir, que cualquiera sea el 
número de los hijos que representan al padre, toman entre todos y por iguales partes 
la porción que hubiere cabida al padre representado. 
 
En ese orden de ideas, como NELSON YECID PACHÓN GARCÍA vendió ese 
derecho herencial a DAVID FELIPE MARTÍNEZ ARCINIEGAS, de acuerdo con 
escritura pública N° 2177 del 12 de noviembre de 2020 de la Notaria Primera de 
Fusagasugá, el despacho, entonces, reconocerá a este último como cesionario del 
primero. 
 
Respecto de la solicitud que hace la Dra. OLGA YANETH GUTIÉRREZ CÓRDOBA, 
se advierte que YULDER SMITH PACHÓN GUTIÉRREZ acreditó ser hijo del 
HÉCTOR YESID PACHÓN (fallecido), quien a su vez era hijo de la causante. Por 
tanto, también tiene el mismo derecho a representar a su padre premuerto, en la 
sucesión de su abuela, la señora BLANCA SUSANA PACHÓN; y hereda, también 
por estirpe. 
 

 
1 Página 23 del consecutivo 01DemandaAnexos del expediente digital.  
2 Página 30 del consecutivo 01DemandaAnexos del expediente digital 
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Por lo anterior, será también reconocido en este juicio sucesoral, y se reconocerá 
personería jurídica adjetiva a su apoderada, de acuerdo con el poder que fue 
aportado. 
 
Finalmente, respecto a que se le corra traslado de la demanda, el despacho lo 
niega, como quiera que tal actuación no es propia de este tipo de juicios de 
sucesión, pues no existe en este procedimiento especial la etapa de traslado de 
demanda. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se ordena a la secretaría que conceda acceso remoto 
de este expediente digital a la citada abogada, para que conozca las piezas que lo 
componen. 
 
Por lo expuesto, se dispone: 
 
Primero: RECONOCER al señor DAVID FELIPE MARTÍNEZ ARCINIEGAS, como 
cesionario de los derechos herenciales de NELSON YECID PACHÓN GARCÍA, 
quien es hijo del señor HÉCTOR YESID PACHÓN (fallecido), quien a su vez fue hijo 
de BLANCA SUSANA PACHÓN.  El derecho herencial corresponde al contemplado 
en el art. 1041 del CC, es decir, que cualquiera sea el número de los hijos que 
representan al padre, toman entre todos y por iguales partes la porción que hubiere 
cabida al padre representado. 
 
Segundo: RECONOCER al señor YULDER SMITH PACHÓN GUTIÉRREZ, en su 
calidad de hijo del señor HÉCTOR YESID PACHÓN (fallecido), quien a su vez fue 
hijo de BLANCA SUSANA PACHÓN.  Esto, en los términos del art. 1041 del CC, es 
decir, que cualquiera sea el número de los hijos que representan al padre, toman 
entre todos y por iguales partes la porción que hubiere cabida al padre 
representado. 
 
Tercero: RECONOCER personería jurídica para actuar a la Dra. OLGA YANETH 
GUTIÉRREZ CÓRDOBA3, como apoderada del señor YULDER SMITH PACHÓN 
GUTIÉRREZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Cuarto: NEGAR la solicitud de correr traslado de la demanda, de acuerdo con lo 
expuesto anteriormente. 
 
Quinto: ORDENAR a la secretaría del juzgado que conceda acceso remoto de este 
expediente digital a la citada abogada, para que conozca las piezas que lo 
componen. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

 
3 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones. 
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